
DISTRIBRAMA S.A. 

Manta 02 de julio del 2010. 

Señor Don. 

EDISON EUGENIO ALCIVAR MACIAS. 

Ciudad. 

En su despacho: 

Pongo en su conocimiento que la junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía COMERCIALIZADORA DISTRIBRAMA S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo a bien elegirlo en Calidad de PRESIDENTE de dicha empresa, gestión que la 

desempeñara por el periodo de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de 

instrumento suficiente para legitimar su personería, subrogará al GERENTE GENERAL 

en caso de ausencia O falta del mismo, aun cuando fueren temporal oO 

definitivamente, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Manta. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el 

capítulo cuarto, articulo Veintisiete de los Estatutos de la Compañía. 

COMERCIALIZADORA DISTRIBRAMA S.A., se constituyo mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Publica Cuarta del Cantón Manta, el 17 de junio del 2010, 

debidamente inscrita en el registro Mercantil del Cantón Manta. 

Atentamente. OBTEN PIO IIS PERDONO SAO EN al Liar MEDEL 

! / tego to, CRE, rorercenaroren? usa DY C > z sor Proein 

« - 

oo ARIT., PEA FAA 

   
    

fla 

MARIA EUGENIA LOOR MEREL. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 
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Acepto el nombramiento que antecede. Lugar y fecha Ut. Supra. 
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EDISON EUGENIO ALCIVAR MACIAS. 

Nacionalidad Ecuatoriana. . te 
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